
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2019-00002-00 

 

Surtido en debida froma el emplazamiento a la sociedad demandada SOLANE 
MINIG SERVICES SUCURSAL para continuar con el tramite, resulta necesario 
nombrar Curador Ad-litem  que represente sus intereses, por tanto, en 
aplicación del artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESIGNAR a la abogada DANIELA CORCHUELO URIBE, portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 226.837, curadora Ad litem de la sociedad 
demandada SLOANE MINING SERVICES SUCURSAL COLOMBIA. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a la dirección de correo 
electrónica danielacorchuelo@gmail.com. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(2) 

 
 
L.G 

 
 
 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 77 hoy 6 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 


